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RESOLUCION N 8%-2-5-5- T 
Ec. Eufenia Uvidia Saltos 

SUB-INTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendencia de Compañías, según lo: 

solución N* 85—1-—01—-00003; pora $ uperin e Compañías, según 

a cu > 

CONSARERANO : > sora” l y E 
Que mediante Informe de Control No. A danconorss O del Jepasamento de 

Inspección y Control de esta Entidad,'se'establecé que la compañía — PUE 
MECOCIOS $.A. CEDENSA o AOZSY e , CIABIANANONARANOS € SOCO SON SORASOCOGaceSOnennrosacneraernnarannoro expediente Nas, estocccnesacaonasi o osssyosabemecoscess T.O Tra enviado dentro del plazo 

Ley, copias autorizadas del Balance. General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, así 
o de las memorias e informes de los administradores y de los Organismos de fiscalización y 

ás documentos exigidos en el Reglamento de: "Informaciones que las compañías, deben enviar a 
a Superintendencia, y que corresponden, a (les). ' ejercicio (s) financiero (8) de emerinoeenncinensano 

1987 

Que, de acuerdo con el último nombramiento remitido a la Institución, constá registrado co" 

mo adminis la compañía ci RAP ABLA EJECUTORA, DE NEGOCIOS: RA. UEDENSA..... e 

SOON eonarmacanennenonconncranioncnnones e nurorovarsnensonsorisricsoso heronneraoccrrenionns  aoenrrenaraensrrrnsensessterascrroncoss eremaniannn a aucentodasrarosaronss ancreregennentnnrnnensreres 

  

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañías san- 
cionar con multa al administrador de la compañía, por la omisión señalada eh el eonsiderando pri» mero; pas 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la Ley de Compañías, 
por Resolución No- 87—1—-6—-3-——00008, de 30 de Junio de 1.987, publicada en el Registro Oficia) 
No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la multa. 

e En uso de la facultad conferida: 

3 

  

O RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO— IMPONER a título personal, al señor “AMARA... 

MRCOCIOS"S:A”"'CRMIRA”"""> administrador de la compañía .. 

VAR la multa de S/ PO cc cocoa Qca 
eonog to on oro reneacnDas y OOnsrcorsPRasDrncrononsrecorencaaconass CUENTA 00/100 SUCRES ano rororopasrnannascermoneso .) por no haber remitido opor- 

tunamente a la Superintendencia de de Compañías los documentos referidos en el considerando pri: 
mero de esta Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumpli- 

miento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.— NOMIFICAR al se RA RR 
e eroonoarassrnosororeronenas cares sane roreorucrscesese en cualquiera de las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO— DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su irmediata re- 
caudación, de conformidad con la Ley. 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada YE de Compañías, en Guayaqui 
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OS A Ya . 

A mba divi, 
e tot « 

a DEL SAA EN Mas Lo. EEN FINANCIERO A 
EN y / Sea. e er | As € 20.68. NOTIFIQUE CON    

  

DEN E GREAT Ap " BABIENDOLO Fo e nan o 

ELCANO pe EN PT... a . >. o AI LAIA Ep SUSU CN oso LME Egea NOTE o OS ENS 
me ni2macamonos QUE CERTIFICA, 
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